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Circulación monetaria. Transportadoras de 
valores. Medidas mínimas de seguridad en 
entidades financieras. Adecuaciones. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 

“1. Establecer que las transportadoras de valores, en el caso de adoptar el sistema preventivo de 
entintado de billetes deberán cumplimentar lo establecido en el punto 3.2.6. y en la Sección 4. de 
las normas sobre “Circulación monetaria” (texto según la Comunicación “A” 6230). 

 
 
 2. Reemplazar el punto 1.1. de las normas sobre “Transportadoras de valores” por lo siguiente: 

   
“1.1. Alcance. 

 
Comprende a las personas jurídicas que desempeñen la actividad de transporte terrestre de 
valores –Transportadoras de Valores (TV)–. Se entienden comprendidas dentro de dicha 
definición a las empresas Prestadoras de Servicios de Transporte de Valores (PSTV) y a las 
Transportadoras de Valores Propias de las entidades financieras (TVP). A esos efectos, se 
considerarán valores al dinero –billetes y monedas de curso legal, y billetes y monedas ex-
tranjeros– y al oro.” 
 
 

 3. Incorporar en la Sección 3. de las normas sobre “Transportadoras de valores” el siguiente punto: 
 

“3.3. Seguridad física. 
 
Las TV deberán contar con un proceso integral para la gestión del riesgo de comisión de 
delitos –que involucre su identificación, evaluación, seguimiento, control y mitigación– para 
salvaguardar la integridad de las personas, como así también de los valores transportados, 
considerando –entre otros aspectos– los montos a transportar, las distancias a recorrer y 
las zonas geográficas en las que se operará. Su implementación no requiere autorización 
del BCRA. 
 
Ese proceso deberá ser suficientemente comprobado, debidamente documentado y revisa-
do periódicamente en función de los cambios que se produzcan en el perfil de este riesgo, y 
estar en condiciones de ser presentado a requerimiento del BCRA, con un estado actuali-
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zado de su efectivo cumplimiento. 
 

 
Todas las operaciones vinculadas al transporte de valores deberán revestir carácter confi-
dencial. 
 
Recomendaciones. 
 
3.3.1.  Cuando se utilicen vehículos blindados.  
 

Resistencia balística RB-4 para el habitáculo destinado al personal, de acuerdo con lo 
previsto en la norma de la Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMAC). 

 
3.3.2. Cuando no se utilicen vehículos blindados. 
 

Que el personal que realice el traslado utilice chaleco de protección balística con una 
resistencia no menor a RB-2, de acuerdo con la Norma MA-02 de la ANMAC. 

 
3.3.3. Utilizar un sistema de geolocalización o seguimiento satelital, mediante la utilización 

de tecnología que prevea los inhibidores de señal y/o de rastreo, con interrupción re-
mota del sistema eléctrico del motor y posibilidad de accionamiento a distancia de los 
sistemas de prevención implementados. 
 

3.3.4. Modificar los itinerarios, días y horarios en que se trasladan los valores, a los efectos 
de evitar un patrón de habitualidad. 
 

3.3.5. Utilizar custodia armada y que el armamento se ajuste a la clasificación establecida 
por la ANMAC bajo la categoría de “uso civil condicional”, según lo previsto en el De-
creto N° 395/75. 
 

3.3.6. Que el personal destinado a la custodia no se vea afectado al movimiento de los valo-
res. 

 
3.3.7. Adoptar un sistema inteligente de entintado de billetes, que se empleará desde la re-

cepción de los valores transportados hasta su entrega en el destino final, que deberá 
cumplimentar lo establecido en el punto 3.2.6. y en la Sección 4. de las normas sobre 
“Circulación monetaria” (texto según la Comunicación “A” 6230). 

 
Incorporar, en el vehículo que se utilice, cartelería disuasoria que dé a conocer que 
cuenta con el citado sistema, con la finalidad de desalentar la comisión de hechos de-
lictivos. 

 
Los organismos de seguridad jurisdiccionales y/o la Gerencia de Seguridad del BCRA po-
drán realizar las inspecciones relacionadas con aspectos de su competencia y al cumpli-
miento de esta normativa, respectivamente, en los vehículos de transporte o bien en los lu-
gares de atesoramiento y/o custodia. 
 
Los vehículos de transporte, deberán ser inspeccionados únicamente en sede del organis-
mo de seguridad o en la dependencia de las TV.  
 
El traslado de monedas de curso legal queda exceptuado de estas disposiciones.” 
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 4. Reemplazar la Sección 4. de las normas sobre “Medidas mínimas de seguridad en entidades 
financieras” por lo siguiente: 

 
“Sección 4. Transporte de valores. 

 
El traslado de los valores podrá realizarse por las vías aérea, terrestre, marítima o fluvial. 
 
Independientemente del modo de transporte que elijan, ya sean propios o de terceros, deberán 
arbitrar los medios adecuados de seguridad, previo análisis de riesgo para la prevención de la 
comisión de delitos, procurándose la utilización del medio más rápido disponible que asegure la 
disminución del riesgo del traslado, a fin de proteger la vida de las personas y los valores trans-
portados. 
 
Cuando el traslado de los valores sea realizado por vía terrestre, deberá observarse lo previsto 
en las normas sobre “Transportadoras de valores”. 
 
En este caso se recomienda gestionar ante las autoridades municipales de cada jurisdicción o 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, un lugar de estacionamiento libre 
y exclusivo para los vehículos de transporte de valores que esté lo más cercano posible a la su-
cursal, para reducir al mínimo el recorrido del portavalores.” 
 

 
 5. Reemplazar la Sección 5. de las normas sobre “Medidas mínimas de seguridad en entidades 

financieras” por lo siguiente: 
 

“Sección 5. Terminales automáticas que alojen dinero. 
 

Quedan al exclusivo criterio y responsabilidad de las entidades financieras la adopción de los 
recaudos que estimen necesarios –que surgirán del análisis de riesgo que deberán efectuar–
para salvaguardar la integridad de las personas, como así también de los valores atesorados, 
considerando –entre otros aspectos– la ubicación de las terminales automáticas (por ejemplo, si 
son neutrales –es decir, si están alejadas de la sucursal o en locales de terceros–). 
 
Sin perjuicio de ello, también deberán dar cumplimiento a las exigencias y considerar las reco-
mendaciones previstas a continuación. 

 
 

5.1. Disposiciones generales. 
 
Las terminales automáticas deberán contar con dispositivos electrónicos, con capacidad de 
detectar el ataque a cualquier elemento de seguridad física donde se custodie efectivo, los 
cuales reportarán a la central de monitoreo.  

 
Deberán brindar un nivel de privacidad que evite la exposición del cliente en su operatoria y 
contemple las medidas de seguridad que impidan el acceso físico y lógico a la terminal con 
fines fraudulentos.  

 
Las terminales automáticas, incluyendo las que estén ubicadas en dependencias automati-
zadas, se instalarán de forma tal que no permitan la observación del monitor y teclado por 
terceros, a efectos de garantizar el nivel de reserva dispuesto por el artículo 2° inciso a) de 
la Ley 26.637.  

 
 

5.2. Disposiciones específicas para terminales automáticas neutrales. 
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Las terminales automáticas ubicadas en locales de terceros podrán ser recargadas por 
personal de la entidad financiera, de la empresa transportadora de valores y/o del corres-
pondiente local –en la medida que la entidad financiera asuma la responsabilidad ante sus 
clientes y el BCRA– pudiendo utilizar el efectivo recaudado por esos locales. 

 
 

5.3. Sistema inteligente de entintado de billetes. 
 
Podrá adoptarse este sistema preventivo en las caseteras donde se aloja el dinero. Las tin-
tas a emplear se deberán ajustar a lo establecido en el punto 3.2.6. de las normas sobre 
“Circulación monetaria” (texto según la Comunicación “A” 6230). 
 
Las entidades que lo adopten deberán incorporar cartelería disuasoria dando a conocer 
que las terminales automáticas cuentan con el citado mecanismo, con la finalidad de des-
alentar la comisión de hechos delictivos.  

 
 

5.4. Recomendaciones. 
 
Se podrán adoptar, como prácticas de buen uso, entre otras, las siguientes medidas: 
 
5.4.1. Implementar un anclaje a las terminales automáticas para impedir su remoción. 
 
5.4.2. Emplear mecanismos para disuadir el acceso físico y lógico de la terminal con fines 

fraudulentos. 
 
5.4.3. Arbitrar los medios pertinentes para impedir la visualización desde el exterior en el 

momento de la recarga de las terminales automáticas. 
 
5.4.4. Implementar una protección en el frente de las terminales automáticas de carga fron-

tal que dificulte el acceso al dinero, o el sistema de entintado de billetes previsto en el 
punto 5.3. 

 
Además: 
 
5.4.5. Cuando se ubiquen en locales de terceros: realizar la recarga fuera del horario en 

que el local sea accesible al público y con presencia de custodia armada.  
 
5.4.6. Cuando se ubiquen en sucursales: 

 
5.4.6.1. Instalar terminales automáticas de carga posterior con contenedor de valores 

que posean cerraduras con retardo programable de al menos 5 minutos. 
 
5.4.6.2. Utilizar un recinto operativo “lobby”, con puerta de acceso dotada de cerra-

dura electromagnética o de similar función.” 
 

 
6. Disponer que lo previsto en los puntos precedentes tendrá vigencia desde el 22.06.18.” 
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Por último, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportuna-
mente provistas, corresponde incorporar en las normas sobre “Transportadoras de valores” y “Medi-
das mínimas de seguridad en entidades financieras”. Asimismo, se recuerda que en la página de 
esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMA-
TIVO - Ordenamiento y Resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las 
modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 
 

Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli Agustín Torcassi 
Gerente Principal de Emisión y  

Aplicaciones Normativas 
Subgerente General 

de Normas 
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1.1. Alcance. 
 

Comprende a las personas jurídicas que desempeñen la actividad de transporte terrestre de va-
lores –Transportadoras de Valores (TV)–. Se entienden comprendidas dentro de dicha defini-
ción a las empresas Prestadoras de Servicios de Transporte de Valores (PSTV) y a las Trans-
portadoras de Valores Propias de las entidades financieras (TVP). A esos efectos, se conside-
rarán valores al dinero –billetes y monedas de curso legal, y billetes y monedas extranjeros– y 
al oro. 

 
1.1.1. Prestadora de Servicios de Transporte de Valores. 

 
Se trata de una persona jurídica legalmente constituida cuya actividad sea la prestación 
del servicio de transporte terrestre de valores. Este servicio consiste en el traslado físico 
de valores de un tercero prestado por sí y/o a través de la subcontratación, no 
limitándose en este último caso la responsabilidad que le cabe a la transportadora. 
 

Adicionalmente, el objeto social podrá contemplar la prestación de los siguientes servi-
cios, que sólo podrán ser brindados en el marco del transporte de valores: 
 

1.1.1.1 Atesoramiento. 
 

Consiste en la guarda de dinero de un tercero, debiendo entregarse al momento 
de la devolución una cantidad y calidad equivalente. 

 
1.1.1.2. Custodia de valores. 

 
Consiste en la guarda de valores de un tercero, debiendo entregarse al momento 
de la devolución los mismos valores recibidos. 
 
Esta actividad no podrá desarrollarse conjuntamente con la prestación del 
servicio de alquiler de cajas de seguridad. 

 
1.1.1.3. Recuento y clasificación de dinero. 

 
Consiste en la tarea que se efectúa para determinar el monto de dinero 
desagregado por denominación y/o estado, con fines de su registro y exposición 
en los medios utilizados para su contención y resguardo. 
 
Esta actividad podrá ser desarrollada conjuntamente con el atesoramiento o de 
manera autónoma. 

 
1.1.2. Transportadora de Valores Propia. 

 
Se trata del área organizada en las entidades financieras para desempeñar el servicio de 
transporte de valores. 
 
 

1.2. Criterios de observancia. 
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3.1. Prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo. 

 
Las PSTV deberán observar lo establecido en la legislación vigente en estas materias (leyes y 
decretos reglamentarios), en las normas relacionadas emitidas por la Unidad de Información 
Financiera (UIF) y en la presente reglamentación. Ello incluye los decretos del Poder Ejecutivo 
Nacional con referencia a las decisiones adoptadas por el Consejo de Seguridad de las Nacio-
nes Unidas en la lucha contra el terrorismo y dar cumplimiento a las Resoluciones (con sus 
respectivos Anexos) dictadas por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

 
 

3.2. Transparencia. 
 

En el caso de tratarse de servicios prestados a terceros, toda documentación emitida deberá 
brindar información clara y detallada de los servicios ofrecidos e incluir el esquema tarifario que 
detalle los cargos y comisiones aplicables a todo tipo de clientes por el servicio de transporte 
terrestre de valores, atesoramiento, custodia, recuento y clasificación de valores, el cual tam-
bién se incluirá en la página de inicio de su sitio de Internet institucional y, cuando se publiciten, 
en los medios de difusión pertinentes.  

 
El citado esquema tarifario deberá contemplar, como mínimo, la siguiente información: tarifas fi-
jas, tarifas variables (según distancia recorrida, zona geográfica, volumen transportado, recon-
tado o clasificado) y descuentos ofrecidos (por volumen, por contratación de varios servicios, 
etc.). Cuando la tarifa no fuera estandarizada por tipo de servicio prestado, deberá difundirse el 
rango de precios (mínimo - máximo) según los diferentes elementos que lo determinen. 

 
Además, deberán comunicar anticipadamente al solicitante del servicio fecha y hora estimada 
en que los valores se encontrarán en destino. 
 
 

3.3. Seguridad física. 
 

Las TV deberán contar con un proceso integral para la gestión del riesgo de comisión de delitos 
–que involucre su identificación, evaluación, seguimiento, control y mitigación– para  
salvaguardar la integridad de las personas, como así también de los valores transportados, 
considerando –entre otros aspectos– los montos a transportar, las distancias a recorrer y las 
zonas geográficas en las que se operará. Su implementación no requiere autorización del 
BCRA. 
 
Ese proceso deberá ser suficientemente comprobado, debidamente documentado y revisado 
periódicamente en función de los cambios que se produzcan en el perfil de este riesgo, y estar 
en condiciones de ser presentado a requerimiento del BCRA, con un estado actualizado de su 
efectivo cumplimiento. 
 
Todas las operaciones vinculadas al transporte de valores deberán revestir carácter confiden-
cial. 
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Recomendaciones. 
 
3.3.1. Cuando se utilicen vehículos blindados.  

 
Resistencia balística RB-4 para el habitáculo destinado al personal, de acuerdo con lo 
previsto en la norma de la Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMAC). 

 
3.3.2. Cuando no se utilicen vehículos blindados. 

 
Que el personal que realice el traslado utilice chaleco de protección balística con una re-
sistencia no menor a RB-2, de acuerdo con la Norma MA-02 de la ANMAC. 
 

3.3.3. Utilizar un sistema de geolocalización o seguimiento satelital, mediante la utilización de 
tecnología que prevea los inhibidores de señal y/o de rastreo, con interrupción remota 
del sistema eléctrico del motor y posibilidad de accionamiento a distancia de los siste-
mas de prevención implementados. 
 

3.3.4. Modificar los itinerarios, días y horarios en que se trasladan los valores, a los efectos de 
evitar un patrón de habitualidad. 
 

3.3.5. Utilizar custodia armada y que el armamento se ajuste a la clasificación establecida por 
la ANMAC bajo la categoría de “uso civil condicional”, según lo previsto en el Decreto N° 
395/75. 
 

3.3.6. Que el personal destinado a la custodia no se vea afectado al movimiento de los valo-
res. 
 

3.3.7. Adoptar un sistema inteligente de entintado de billetes, que se empleará desde la re-
cepción de los valores transportados hasta su entrega en el destino final, que deberá 
cumplimentar lo establecido en el punto 3.2.6. y en la Sección 4. de las normas sobre 
“Circulación monetaria” (texto según la Comunicación “A” 6230). 
 
Incorporar, en el vehículo que se utilice, cartelería disuasoria que dé a conocer que 
cuenta con el citado sistema, con la finalidad de desalentar la comisión de hechos delic-
tivos. 

 
Los organismos de seguridad jurisdiccionales y/o la Gerencia de Seguridad del BCRA podrán 
realizar las inspecciones relacionadas con aspectos de su competencia y al cumplimiento de 
esta normativa, respectivamente, en los vehículos de transporte o bien en los lugares de ateso-
ramiento y/o custodia. 
 
Los vehículos de transporte, deberán ser inspeccionados únicamente en sede del organismo 
de seguridad o en la dependencia de las TV.  
 
El traslado de monedas de curso legal queda exceptuado de estas disposiciones. 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 
“TRANSPORTADORAS DE VALORES” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 5792 único     S/Com. “A” 6002 y 
6525.  

1.1.1.  “A” 5792 único     S/Com. “A” 6218. 
1.1.2.  “A” 5792 único     S/Com. “A” 6218. 
1.2.  “A” 5792 único     S/Com. “A” 6218. 
1.2.1.  “A” 5792 único     S/Com. “A” 6218. 
1.2.2.  “A” 5792 único     S/Com. “A” 6218. 

1. 

1.2.3.  “A” 6218 único     S/Com. “A” 6353. 
 1° “A” 6218 único     S/Com. “A” 6353. 
 2° “A” 6218 único     S/Com. “A” 6353. 
2.1.  “A” 6218 único      
2.2.  “A” 6218 único      
2.3.  “A” 6218 único      
2.4.  “A” 6218 único      
2.5.  “A” 6218 único     S/Com. “A” 6353. 
 3º “A” 6353       
 4º “A” 6353       
 ante-

último 
“A” 6353       

2. 

 último “A” 6218 único     S/Com. “A” 6353. 
3.1.  “A” 5792 único     S/Com. “A” 6218. 
3.2.  “A” 5792 único     S/Com. “A” 6002 y 

6218. 

3. 

3.3.  “A” 6525    3.   
4.   “A” 5792 único     S/Com. “A” 6002, 

6218 y 6353. 
5.   “A” 6353       
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El traslado de los valores podrá realizarse por las vías aérea, terrestre, marítima o fluvial. 
 
Independientemente del modo de transporte que elijan, ya sean propios o de terceros, deberán 
arbitrar los medios adecuados de seguridad, previo análisis de riesgo para la prevención de la comi-
sión de delitos, procurándose la utilización del medio más rápido disponible que asegure la dismi-
nución del riesgo del traslado, a fin de proteger la vida de las personas y los valores transportados. 
 
Cuando el traslado de los valores sea realizado por vía terrestre, deberá observarse lo previsto en 
las normas sobre “Transportadoras de valores”. 
 
En este caso se recomienda gestionar ante las autoridades municipales de cada jurisdicción o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, un lugar de estacionamiento libre y exclu-
sivo para los vehículos de transporte de valores que esté lo más cercano posible a la sucursal, para 
reducir al mínimo el recorrido del portavalores. 
 
 

MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD EN ENTIDADES FINANCIERAS B.C.R.A. Sección 4. Transporte de valores. 

Versión: 7a. COMUNICACIÓN  “A”  6525 Vigencia: 
22/06/2018 

Página 1  



 
 
 

 

 
Quedan al exclusivo criterio y responsabilidad de las entidades financieras la adopción de los re-
caudos que estimen necesarios –que surgirán del análisis de riesgo que deberán efectuar– para 
salvaguardar la integridad de las personas, como así también de los valores atesorados, conside-
rando –entre otros aspectos– la ubicación de las terminales automáticas (por ejemplo, si son 
neutrales –es decir, si están alejadas de la sucursal o en locales de terceros–). 
 
Sin perjuicio de ello, también deberán dar cumplimiento a las exigencias y considerar las recomen-
daciones previstas a continuación. 
 
 
5.1. Disposiciones generales. 
 

Las terminales automáticas deberán contar con dispositivos electrónicos, con capacidad de de-
tectar el ataque a cualquier elemento de seguridad física donde se custodie efectivo, los cuales 
reportarán a la central de monitoreo.  
 
Deberán brindar un nivel de privacidad que evite la exposición del cliente en su operatoria y 
contemple las medidas de seguridad que impidan el acceso físico y lógico a la terminal con fi-
nes fraudulentos.  
 
Las terminales automáticas, incluyendo las que estén ubicadas en dependencias automatiza-
das, se instalarán de forma tal que no permitan la observación del monitor y teclado por terce-
ros, a efectos de garantizar el nivel de reserva dispuesto por el artículo 2° inciso a) de la Ley 
26.637.  

 
 
5.2. Disposiciones específicas para terminales automáticas neutrales. 
 

Las terminales automáticas ubicadas en locales de terceros podrán ser recargadas por perso-
nal de la entidad financiera, de la empresa transportadora de valores y/o del correspondiente 
local –en la medida que la entidad financiera asuma la responsabilidad ante sus clientes y el 
BCRA– pudiendo utilizar el efectivo recaudado por esos locales.  

 
 
5.3. Sistema inteligente de entintado de billetes. 
 

Podrá adoptarse este sistema preventivo en las caseteras donde se aloja el dinero. Las tintas a 
emplear se deberán ajustar a lo establecido en el punto 3.2.6. de las normas sobre “Circulación 
monetaria” (texto según la Comunicación “A” 6230).  

 
Las entidades que lo adopten deberán incorporar cartelería disuasoria dando a conocer que las 
terminales automáticas cuentan con el citado mecanismo, con la finalidad de desalentar la co-
misión de hechos delictivos.  

 
 
5.4. Recomendaciones. 
 

Se podrán adoptar, como prácticas de buen uso, entre otras, las siguientes medidas: 
 
5.4.1. Implementar un anclaje a las terminales automáticas para impedir su remoción. 
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5.4.2. Emplear mecanismos para disuadir el acceso físico y lógico de la terminal con fines frau-

dulentos. 
 
5.4.3. Arbitrar los medios pertinentes para impedir la visualización desde el exterior en el mo-

mento de la recarga de las terminales automáticas. 
 

5.4.4. Implementar una protección en el frente de las terminales automáticas de carga frontal 
que dificulte el acceso al dinero, o el sistema de entintado de billetes previsto en el punto 
5.3. 

 
Además: 
 
5.4.5. Cuando se ubiquen en locales de terceros: realizar la recarga fuera del horario en que el 

local sea accesible al público y con presencia de custodia armada.  
 
5.4.6. Cuando se ubiquen en sucursales: 
 

5.4.6.1. Instalar terminales automáticas de carga posterior con contenedor de valores que 
posean cerraduras con retardo programable de al menos 5 minutos. 

 
5.4.6.2. Utilizar un recinto operativo “lobby”, con puerta de acceso dotada de cerradura 

electromagnética o de similar función. 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 
“MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD EN ENTIDADES FINANCIERAS” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sección Punto Párrafo Com. Anexo Punto Párrafo OBSERVACIONES 

1.1.  
“A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 6218 y 

6438. 

1.2.  
“A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5308 y 

6272. 
1.3.  “A” 6272     

1. 

1.4.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5308 y 
6272. 

2.1.  “A” 6142    Según “A” 6272 y 6438. 
2.2.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5120, 

5308, 5412, 6142, 6272, 6438 y “B” 
6682. 

2.3.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5175, 
5308, 5412 y 6272. 

2.4.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5175, 
5308, 5412, 6272 y 6438. 

2.5.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5175, 
5308, 5412, 6272 y 6438. 

2.6.  “A” 6272    Según Com. “A” 6438. 
2.7.  “A” 6272     
2.8.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 4778, 

5120, 5175, 5308, 5412, 6272 y 6438. 
2.9.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5120, 

5308,  6272 y 6438. 
2.10.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 4778, 5120, 

5175, 5308, 5412 y 6272. 
2.11.  “A” 5175    Según Com. “A” 6272 y 6438. 
2.12.  “A” 6432    Según Com. “A” 6488. 
2.13.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390 y 6272.  

2. 

2.14.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390 y 6272. 

3. 
  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5120, 

5175, 5308, 6272, 6432 y 6438. 

4.   “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 6241, 
6272 y 6525. 

 1° “A” 6525  5.   
5.1.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5120, 

5175, 5308, 5412, 6182, 6219, 6272, 
6438, 6457, 6495 y 6525. 

5.2.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5175, 
5308, 6241, 6272, 6438, 6495 y 6525. 

5.3.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5120, 
5175, 5308, 5412, 6272, 6495 y 6525. 

5. 

5.4.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5120, 
5175, 5308, 5412, 6272, 6438, 6495 y 
6525.  

6.1.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5308, 
6272 y 6438. 6. 

6.2.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985 y 3390. 


